
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Machala, $ de julio de 2019 

Sr. 
Diego Germán Guzmán Loaiza 
GERENTE GENERAL DE INMOBILIARIA SOL DE ORO S.A. INMOBILORO 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito hacer conocer que yo, NALDY VICTORIA VALAREZO 
MORENO, con C.C. $ 070280531-8, he procedido a transferir a favor de DIEGO 
GERMÁN GUZMÁN LOAIZA, con C.C. + 070213071-7, las SETECIENTAS 
NOVENTA Y DOS Acciones Ordinarias y Nominativas, de UN Dólar cada una, las 
mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de INMOBILIARIA SOL 
DE ORO S.A. INMOBILORO, cuyo RUC es 0791754089001, de la cual soy accionista. 

La transferencia de las acciones que antecede la realizo a título oneroso, sin reserva de 
ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto 
que lo llevo a cabo de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de 
Compañías. 

Yo, NALDY VICTORIA VALAREZO MORENO, en mi calidad de CEDENTE, 

declaro que soy de estado civil divorciada, y de nacionalidad ecuatoriana; y, el 
CESIONARIO, DIEGO GERMÁN GUZMÁN LOAIZA, declara que es de estado civil 
divorciado y de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Representante Legal de la 
Compañía, cumpla con lo que dispone el artículo 21 de la Ley de Compañías, es decir 
inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, proceder a anular 
el título cedido; y emitir uno nuevo por las acciones cedidas a favor del cesionario; 
realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular, con la finalidad de que se tome nota y se 
registre en los archivos magnéticos de la institución. 

    Fezo Moreno 
C.C. + 070280531-8 
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Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA AGUSTA GARCIA GONZALEZ 

 
 

 
 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 
 

 
 

193-241-37462 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

N? de certificado: 198-241-37462 

 
 

Documento firmado electrónicamente   
lmal PP A A A A A Drunlidanianan Do msn dardos nl dns des Uirannia dal damimmantés


